RES. 1727/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2013-17-1-0004780, Ent. N° 2171/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con el otorgamiento de un contrato de cesión de uso del local N° 008 ubicado en la Planta Baja de la Terminal de Pasajeros de Colonia, por el término de un año, renovable en forma automática hasta un máximo de dos años;  
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio de fecha 16.11.2011, se otorgó a la agencia marítima Lumary S.A, la cesión de uso de local N° 008 por el término de un año por un precio mensual de U$S 500. Dicha contratación fue observada por este Tribunal por  Resolución adoptada en Sesión de fecha 11.01.2012 por haberse contravenido la Resolución de fecha 11.05.2005 en la redacción dada por Resolución de fecha 28.03.2007 y  por Resolución de fecha 27.03.2012 se reiteró el gasto, manteniendo este Tribunal  la observación, por  Resolución adoptada en Sesión de fecha 23.05.2012;


                  2) que por Resolución de fecha 05.03.2013, modificada por la Secretaría General con fecha 15.04.2013, el Directorio otorgó a la agencia marítima Lumary S.A, la prórroga de la cesión de uso del local referenciado por el término de 1 año,  prorrogable en forma automática hasta un máximo de 2 años, por un costo mensual de U$S 600; prórroga que fuera observada por este Tribunal, en sesión de fecha 29.05.2013 en razón de que, se contravino la Resolución de fecha 11.05.2005, en la redacción dada por Resolución de 28.03.2007 ya mencionada; 


                  3) que por Resolución Nº 461/3.687 de fecha 02.07.2013, el Directorio acordó tomar conocimiento de la observación formulada, y mantener la cesión  con Lumary S.A dispuesta, y este Tribunal mantuvo la observación oportunamente formulada, mediante Resolución de fecha 29.05.2013;  
                                      4) que por Resolución Nº 427/3.833 de fecha 10.08.2016, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33 literal C) numeral 3) del TOCAF, dispuso otorgar a la agencia marítima Lumary S.A. (Colonia Express) en cesión de uso el referido local por el término de 1 año con opción de renovación en forma automática hasta un máximo de 2 años, a un costo mensual de U$S 600, y este Tribunal por Resolución N° 3495/16 adoptada en Sesión de fecha 05.10.2016 observó el procedimiento ,en razón de que la cesionaria se encontraba en uso de las instalaciones desde el año 2013, por lo que si bien el acto administrativo que dispuso la cesión de uso supeditaba la contratación a la intervención de legalidad de este Tribunal,  la contratación se dispuso en forma retroactiva a la fecha de finalización de la prórroga de la cesión dispuesta con anterioridad;
5) que de dicha observación tomó conocimiento el Directorio y por Resolución N°427/3.833 de fecha 07.12.2016, y mantuvo la contratación con Lumary S.A., expresando que dicha agencia es una de las cuatro empresas de transporte de pasajeros con línea regular, por lo que tiene necesidad de estar localizada en la Terminal, y que el vencimiento de la cesión de uso otorgada por Resolución de Directorio 427/3.687 ocurrió el 25.08.2016 y la Resolución de Directorio N° 427/3.833 fue con fecha anterior al vencimiento (10.08.2016) Este Tribunal, por Resolución N° 349/17 adoptada en Sesión de fecha 25.01.2017, mantuvo la observación efectuada por Resolución              N° 3495/16, adoptada en Sesión de fecha 05.10.2016.



                  6) que en la oportunidad, el Directorio, por Resolución N° 341/3.983 de fecha 25.05.2019, dispuso otorgar, al amparo del artículo 33 literal C) numeral 3) del TOCAF, y supeditado a la intervención de este Tribunal, a la Agencia Marítima Lumary S.A, la cesión del local N° 008 , por el término de un año con opción de renovación en forma automática hasta un máximo de dos años, salvo que las partes informen en contrario a dicha prórroga con una antelación de 30 días calendario a la fecha de vencimiento, y con un costo mensual de U$S 600; 


                  7)  que se informa que la empresa es cesionaria del local N° 008 por Contrato N° 1817, venciendo la última prórroga el 25.08.2019, utilizando el local para la venta de pasajes y paquetes turísticos, siendo la cesionaria una de las cuatro empresas de transporte de pasajeros con línea regular por lo que tiene la necesidad de estar localizada en la Terminal para tareas relacionadas con la venta de pasajes y paquetes turísticos. Asimismo se señala que el local es utilizado por la firma para la venta de pasajes y paquetes turísticos y que se ha otorgado en las mismas condiciones (área y ubicación) a los Cipreses y a Disnasol (se está gestionando su prórroga), no habiendo interés por parte del otro operador, Belt SA;

      
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de referencia puede encuadrar dentro del artículo 33 literal C) numeral 3) del TOCAF, en tanto, según lo informa el Organismo, la empresa cesionaria es una de las 4 operadoras fluviales que prestan servicios  en dicha Terminal, teniendo las otras operadoras (a excepción de Belt S.A.) sendos locales similares en las mismas condiciones (Resultando 7);




          2) que se ha procedido de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ordenanza N° 91 de fecha 28.11.2018, derogatoria de la Resolución de fecha 11.05.2005 (modificada por Resolución de fecha 28.03.2007), en tanto se han remitido las actuaciones previa notificación de la Resolución de adjudicación y supeditando la cesión al control de este Tribunal;




          3) que, conforme con el art. 1 de la citada Ordenanza, cuando el canon previsto para todo el período de la cesión (plazo original y todas sus prórrogas) no supere el tope máximo previsto para la Licitación Abreviada, el control de  procedimientos de contratación, modificación, prórroga o rescisión de concesiones de uso  corresponde al Contador Delegado;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); 

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
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